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Análisis

Extensión de Varias CuentasTítulo:

Resumen: Se solicita extensión de varias cuentas

Resumen Planteamiento- Extensión Vigencia Cuenta

Detalle Planteamiento

2021-14881# Planteamiento:

Departamento de EstadoAgencia:

8/13/2020Fecha Sometido:

Para finalizar los procesos de adquisición del generador eléctrico. 
Esto incluye los gastos relacionados con el generador, tanque de 
gasolina, transfer switch, servicios de ingeniero y la instalación del 
equipo.

Razón de Extensión:

Necesitamos extensión de varias cuenta para que ASG pueda 
finalizar el proceso de subasta.  De esta manera poder adquirir el 
generador.

Justificación:

6/30/2020Vigencia Actual:

12/31/2020Vigencia Solicitada:

variasCifra de cuenta:

Documentos de Apoyo

justificación http://pp.ogp.pr.gov/OGPPP/Fo
rms/FileDownloadGateway.ash
x?DOC=08132020zfv3alh3

data request http://pp.ogp.pr.gov/OGPPP/Fo
rms/FileDownloadGateway.ash
x?DOC=08132020wref5lbs

data request http://pp.ogp.pr.gov/OGPPP/Fo
rms/FileDownloadGateway.ash
x?DOC=08132020ija7cshl

data request 2 http://pp.ogp.pr.gov/OGPPP/Fo
rms/FileDownloadGateway.ash
x?DOC=08132020i3drcbft
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8/13/2020 Análisis El Departamento de Estado solicita 
autorización para que se le permita 
extender la fecha de vigencia de 
los fondos aprobados y asignados 
inicialmente por la Junta. Los 
fondos fueron inicialmente para las 
actividades de la Regata 2020 (PP 
#2020-16207). Dado al COVID-19, 
las actividades no se llevaron a 
cabo. El DE eventualmente solicitó 
en el PP 2020-22611 que los 
fondos se les permitiera ser 
utilizados para la compra de un 
generador. El PP 2020-22611 fue 
aprobado a finales de junio 2020. 
En el mismo DE hizo petición de 
vigencia de las cuentas y fue 
aprobada.



Cabe señalar que ya para junio 
2020 el Departamento de Estado 
ya había comenzado las gestiones 
para la compra del generador, sus 
componentes y instalación. DE 
tiene aprobado el Pco 
#20200624062 y le es 
indispensable el poder contar con 
los fondos para poder efectuar los 
pagos ya obligados y por obligar.



Su petición no afecta la línea de 
nómina y costos relacionados. Si 
afecta las Asignaciones Especiales 
(FG) de gastos operaciones del 
total asignado al DE en su 
Presupuesto AF2021. 



El Departamento de Estado es 
responsable de cumplir con las 
normativas vigentes. De terminar 
su año fiscal con presupuesto 
balanceado y sin afectar las 
operaciones recurrentes de la 
entidad.



Es la JSAF quienes tiene que 
tomar la decisión de si permitir 
extender la vigencia de los fondos 
y aumentar la partida de línea de 
gastos operacionales.

ypagan@ogp.pr.go
v
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8/13/2020 Requerimientos 
Adicionales

Razón: Es necesario  completar y 
veificar sus respuestas en el Tap 
de Revenues Analysis. Acción 
Correctiva: Es necesario  
completar y veificar sus respuestas 
en el Tap de Revenues Analysis.

morayma

8/17/2020 Análisis Requerido Razón: Evaluar Acción Correctiva: 
Evaluar

morayma
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8/17/2020 Recomendación 
Aprobación

El Departamento de Estado solicita 
autorización para que se le permita 
extender la fecha de vigencia de 
los fondos aprobados y asignados 
inicialmente por la Junta. Los 
fondos fueron inicialmente para las 
actividades de la Regata 2020 (PP 
#2020-16207). Dado al COVID-19, 
las actividades no se llevaron a 
cabo. El DE eventualmente solicitó 
en el PP 2020-22611 que los 
fondos se les permitiera ser 
utilizados para la compra de un 
generador. El PP 2020-22611 fue 
aprobado a finales de junio 2020. 
En el mismo DE hizo petición de 
vigencia de las cuentas y fue 
aprobada.



Cabe señalar que ya para junio 
2020 el Departamento de Estado 
ya había comenzado las gestiones 
para la compra del generador, sus 
componentes y instalación. DE 
tiene aprobado el Pco 
#20200624062 y le es 
indispensable el poder contar con 
los fondos para poder efectuar los 
pagos ya obligados y por obligar.



Su petición no afecta la línea de 
nómina y costos relacionados. Si 
afecta las Asignaciones Especiales 
(FG) de gastos operaciones del 
total asignado al DE en su 
Presupuesto AF2021. 



El Departamento de Estado es 
responsable de cumplir con las 
normativas vigentes. De terminar 
su año fiscal con presupuesto 
balanceado y sin afectar las 
operaciones recurrentes de la 
entidad.



Es la JSAF quienes tiene que 
tomar la decisión de si permitir 
extender la vigencia de los fondos 
y aumentar la partida de línea de 
gastos operacionales.

ypagan@ogp.pr.go
v
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8/17/2020 Recomendación 
Aprobación

Solicitan extender varias cuentas.  
Según indican solicita la extensión 
de las siguientes cuentas, hasta 31 
de diciembre de 2020, para 
finalizar el proceso de adquisición 
e instalación del generador 
eléctrico. Conforme al proceso 
establecido para este tipo de 
aprobación se requiere la 
autorización de la JSF, por tanto, 
se sugiere referir la misma para la 
consideración de la JSF.

morayma


